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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  CHILE 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):    

2. Organismo responsable: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 
(DIRECON) 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [  ], o 
en virtud de:  

4. 
Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro 
caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Bebidas Alcohólicas 

 

5. 
Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  

Proyecto de Ley que modifica la legislación sobre expendio, comercialización y producción 

de bebidas alcohólicas.    

 

6. 
Descripción del contenido:  
 

Se procede a notificar el Artículo N°1 del Proyecto de Ley que modifica la legislación sobre 

expendio, comercialización y producción de bebidas alcohólicas, el cual dispone:. 
 
“Artículo 1°.- Toda bebida alcohólica de graduación igual o mayor a un grado, que esté 
destinada a su comercialización en Chile, deberá llevar en el envase que la contenga una 
advertencia sobre su consumo excesivo y, o los modos de beber sin riesgo.  Esta 
recomendación deberá ser fácilmente legible en condiciones normales, esto es, aparecerá 
escrita en letras negras sobre un fondo blanco, debiendo incluirse en cualquier campo 

visual del envase.  El tamaño mínimo de la letra de esta advertencia será de 1,5 mm. para 
envases menores de 237 ml.; de 2 mm. para envases de hasta 1,5 lts., y de 3 mm. para 

envases de más de 1,5 lts.  Asimismo, se establece un máximo de 5 caracteres por 
centímetro para letras de 1,5 mm.; de 8 caracteres por centímetro para letras de 2 mm., y 
de 10 caracteres por centímetro para letras de 3 mm. 
 

La recomendación referida deberá incluir la siguiente leyenda: “Beber en exceso daña su 
salud y puede dañar a terceros”, precedida de la palabra “ADVERTENCIA” escrita en letras 
mayúsculas y en el mismo formato indicado en el inciso anterior.  A continuación de la frase 
indicada, y precedida de un punto seguido, se deberá adicionar alguna de las siguientes 
oraciones, a elección del productor o fabricante, las que deberán rotarse, a lo menos, cada 
dos años: 
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-“La mujer embarazada no debe beber alcohol”. 

-“El consumo de alcohol anula su capacidad para conducir”. 

-“El consumo de alcohol en menores afecta su desarrollo físico e intelectual”. 

En el caso de bebidas alcohólicas importadas, la advertencia deberá ser adherida al envase 
de manera que no pueda ser despegada fácilmente. 

La misma advertencia se incluirá también en toda acción gráfica, ya sea publicitaria o de 
estimulación al consumo de alcohol, que sea insertada en diarios, revistas o en algún otro 
medio de comunicación social de tal naturaleza.  Dicha recomendación deberá insertarse 
dentro de un recuadro que abarque al menos el 15% de la superficie total de tal aviso. 

En el caso de la publicidad audiovisual, se proyectará después del comercial, y por un lapso 

no inferior a tres segundos, un recuadro que abarque la totalidad de la pantalla, que 
contenga la advertencia indicada en el inciso segundo. 

En el caso de los avisos radiales, se reproducirá a continuación del aviso, y por un lapso no 
inferior a tres segundos, cualquiera de las advertencias indicadas en el inciso segundo. 

No se podrá hacer publicidad de bebidas alcohólicas en calles y carreteras. 

El Ministerio de Salud fiscalizará el cumplimiento de esta normativa”. 

 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes:   Salud de las personas. 

8. 
 
Documentos pertinentes: 

Ley N° 18.455, sobre producción, elaboración y comercialización de alcoholes etílicos, 
bebidas alcohólicas y vinagres, para adecuar sus disposiciones a compromisos 
internacionales adquiridos por chile y perfeccionar sus mecanismos de fiscalización. 
 
Proyectos de Ley Boletines N°  2.973-11, 4.181-11, 4.192-11 y 4.379-11 
 

9. Fecha propuesta de adopción:  
Fecha propuesta de entrada en vigor:  

 
 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días a partir de la fecha de 
notificación.  
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números 
de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de 
otra institución:   

Departamento Regulatorio 

Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Teatinos 180, piso 11 
Teléfono:  (+56)-2-827 5491 
Fax:  (+56)-2-380 9494 
Correo electrónico:  mailto:tbt_chile@direcon.gob.cl  
 

Texto disponible en: 
 
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php# 
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